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Acta de Comisión Académica del Programa de Doctorado en Ciencias del 
Deporte EIP 

Fecha: 

15/07/2021 

Lugar donde se celebra: 

Salón de Grados 

Hora de comienzo: 

11:00h 

Hora de finalización: 

12:00h 

Presidente: 

Sergio José Ibáñez Godoy 

Secretario: 

Alberto Moreno Domínguez 

Relación de asistentes: 

- Tomás García Calvo 
- Jesús Muñoz Jiménez 
- Juan Pedro Fuentes García 
- Narcís Gusi Fuertes 
- Rafael Timón Andrada 

Miembros de la comisión que excusan su inasistencia: 

Orden del día: 

Punto 1. Aprobación, si procede, del Actas Anteriores (4/6/2021) 

Punto 2. Aprobación, si procede, de la solicitud de prórroga de D. Aldo Alfonso Vásquez Bonilla 

Punto 3. Aprobación, si procede, del cambio de Título de Tesis doctoral de D. Aldo Alfonso Vásquez Bonilla 

Punto 4. Depósito de Tesis Doctoral, Aprobación de Tribunal y de Tesis Doctoral de D. Aldo Alfonso Vásquez 
Bonilla. 

Punto 5. Evaluación de los estudiantes que presentan Tesis Doctorales en RAPI. 

Punto 6. Aprobación, si procede, del informe de la comisión académica a efectos de resolución de baja 
definitiva en el programa de doctorado de D. Miguel Ángel Hernández Mocholi. 

Punto 7. Asuntos de Trámite e Informe del coordinador. 

Punto 8. Ruegos y preguntas. 

Punto 1. El acta es aprobada por unanimidad. 

Punto 2. El Presidente informa de la solicitud de prórroga de D. Aldo Alfonso Vásquez Bonilla. Al encontrarse en 
el cuarto año, la comisión debe conocer los motivos por los que se pide la segunda prórroga. Al presentar los 
documentos de tesis ya impresos y toda la documentación para su defensa, el motivo para solicitar la prórroga es que 
no saben si podrán realizar el trámite de la defensa en tiempo. Presentan a esta reunión toda la documentación para el 
depósito de la tesis. Por tanto, el motivo se considera suficiente para aceptar la presente solicitud. Tras la valoración 
de las motivaciones, se acepta la solicitud de prórroga. 

Punto 3. El Presidente informa de la solicitud de cambio de título de la tesis doctoral de D. Aldo Alfonso Vásquez 
Bonilla, titulada “Valoración del rendimiento deportivo utilizando la saturación de oxígeno muscular: aplicaciones 
al control del entrenamiento”, dirigida por el Dr. Guillermo Olcina Camacho. El nuevo título propuesto es 
“Medición de la saturación de oxígeno muscular y su implicación en la fatiga, rendimiento y la salud”. Tras 
valoración, se aprueba el cambio del título de la tesis doctoral. 

Punto 4. El Presidente informa de la solicitud presentada para el depósito de tesis doctoral, aprobación de tribunal y 
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de tesis doctoral de D. Aldo Alfonso Vásquez Bonilla. Tras revisión de la documentación presentada, se aprueba 
por unanimidad. La tesis se presenta por compendio de artículos, con 4 artículos, todos ellos en el Journal Citation 
Reports. Presenta también mención internacional. Se presentan los informes favorables para esta mención de los 
doctores Javier Brazo Sayavera y Nuno Miguel Batalha. 

Punto 5. Tras aprobación del depósito de tesis, tribunal y tesis, D. Aldo Alfonso Vásquez Bonilla, y tras revisión de 
las actividades y el plan de investigación, es evaluado como APTO tanto en el Plan de Investigación como en el 
Registro de Actividades. 

Punto 6. El alumno Miguel Ángel Hernández Mocholi recibió dos evaluaciones negativas en el programa de 
Doctorado, por lo que causa baja definitiva del mismo. Desde Doctorado han emitido requerimiento a la Comisión 
de informe razonado, para poder realizar la citada baja. Se presenta informe, siendo valorado y aprobado por 
unanimidad. 

Punto 7. El Presidente informa de que ha recibido notificación desde Doctorado de la recepción de una baja 
temporal del programa, solicitada por la estudiante Samantha Guerrero Flores con fecha de diciembre de 2020, 
que por problemas administrativos no ha sido registrada hasta el momento. Por tanto, solicitan a la Comisión 
Académica del Programa de Doctorado que se proceda, si se considera, a su aprobación con efectos retroactivos del 
mes de diciembre de 2020. Tras valorar el caso, se procede a autorizar la solicitud de baja temporal del programa. 

Igualmente, el Presidente informa de la visita que realizará ANECA en el próximo mes de septiembre de 2021, para 
la verificación del programa de Doctorado. 

Punto 8. Alberto Moreno Domínguez comunica que se ha recibido consulta sobre la posibilidad de realizar las 
estancias de investigación en dos períodos difernetes, en vez de en uno de manera ininterrumpuda, para justificar el 
mes necesario para todos los doctorandos antes de la admisión a trámite de la tesis doctoral. El Presidente informa de 
que se ha solicitado información a ese respecto, aunque la Comisión entiende que la estancia de un mes debería de 
ser de manera ininterrumpida.  

Sin más asuntos que tratar, finaliza la reunión a las 12 horas. 

 Secretario de la Comisión: 

 

 

 

Fdo: D. Alberto Moreno Domínguez 

Remisión a los 
miembros: 

05/09/2021 

Aprobación:  

06/09/2021 

Remisión al RCC: 

06/09/2021 
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